
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00257-00 
 
Como quiera que se formularon objeciones a los inventarios y avalúos 
adicionales presentados por el mandatario de los sucesores Cárdenas 
Durán, en los términos del artículo 502 del Código General del Proceso, se 
convoca a los interesados a audiencia que tendrá lugar el próximo 
veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020), a partir de las dos de la 
tarde (2:00 p.m.), diligencia que se cumplirá de manera virtual a través de la 
plataforma Teams (Decreto 806 de 2020). 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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